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Tema: ASPECTOS LEGALES EN LA CONSEJERÍA PASTORAL. 

Objetivo: El  presente trabajo, tiene por objeto brindarles a los líderes y
pastores  nociones  jurídicas  básicas  que  necesariamente  deben
tener en cuenta en la atención pastoral y en el desenvolvimiento
de las tareas generales de la iglesia. En esta oportunidad bajo los
lineamientos de la ley Nº 26.994, nuevo Código Civil y Comercial
de la Nación

Temario:

 Principios generales del derecho civil.

 Seguros  de  responsabilidad  civil.  Conveniencia  de  que la  iglesia  este
cubierta. Sistemas  de emergencias médicas / urgencias.

 Administración  general  de  la  iglesia,  libros  contables  y  de  sueldos.
Sueldo  Pastoral.  Personal  que  eventualmente  trabaja  en  relación  de
dependencia  en  la  iglesia.  Hermanos  que  “voluntariamente”  realizan
trabajos administrativos en la iglesia, actual legislación laboral.

 Caseros viviendo en la iglesia, contratos de comodato. Implicancias.

 Oración por sanidad. Ejercicio ilegal de la medicina?? Recomendaciones
de tratamientos y atención profesional. Daños y perjuicios

 Violencia familiar. Acoso sexual. 

 Separaciones  conyugal  y  de  bienes.  Divorcio  vincular.  Abandono  del
hogar. Implicancias legales. Patria Potestad

 Maltrato infantil y familiar. Denuncias. Implicancias a tener en cuenta.
Obligación de denunciar. Discriminación. Uniones civiles.

 Los pastores están amparados por el secreto de confesión. Obligación de
declarar en causas penales.

 Iglesia,  consideraciones  prácticas.  Causas  administrativas  por
infracciones  municipales.  Ruidos  molestos,  perturbación  de  la  vía
pública. Utilización de predios sin previa autorización.

 Ley de Identidad de Género.

 Ley de Muerte Digna

 Ley contra el Femicidio
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Introducción:

El  presente  material  es  sólo  una  breve  introducción  a  las  principales
cuestiones  legales  que  debemos  tener  en  cuenta  en  el  ministerio  y
particularmente nuestras iglesias.

La complejidad de las relaciones humanas y los variados aspectos legales
que  interactúan  en  el  desenvolvimiento  normal  de  la  iglesia,  son  una
importante motivación para escribirlo.

Sin duda más de una vez nos guiamos en el desarrollo de nuestro accionar
(consejería, eventos al aire libre, campamentos, reuniones masivas, etc.)
por la intuición o por lo que creemos que es lo más conveniente sin saber
que no necesariamente es lo mismo que contemplan las normas vigentes.

En  este  sentido  toda  vez  que  tengamos  la  posibilidad  de  conocerlas  o
consultar con un profesional competente en la materia, veremos disminuir
significativamente los riesgos de equivocarnos poniendo a la iglesia en una
incomoda situación.

Es mi deseo que el presente material pueda serles útil, el mismo es de fácil
lectura  y  posee  recomendaciones  prácticas  concretas  al  final  de  cada
capítulo. 
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Princip  ios Generales del Derecho:

Jerarquía normativa  1  : 
1. Constitución Nacional y las normas de Derecho Internacional de los

derechos humanos con jerarquía constitucional2

2. Restantes Tratados Internacionales
3. Las normas derivadas de los organismos supranacionales (Art. 75 inc.

24 de la Constitución Nacional)
4. Layes Nacionales. Hay que sumar los decretos de necesidad y urgencia

con rango de ley
5. Decretos del Poder Ejecutivo
6. Decretos autónomos
7. Decretos de Necesidad y Urgencia
8. Decisiones administrativas
9. Resoluciones
10. Disposiciones
11. Comunicaciones
12. Circulares

Conocimiento de las leyes:

De conformidad con lo establecido con el Código Civil de la Nación las leyes
son obligatorias en su cumplimiento para todos los que habitan el territorio
de la República, sean ciudadanos o extranjeros, domiciliados o transeúntes,
y se presumen conocidas por todos NO se puede alegar desconocimiento de
las mismas, la ignorancia de las leyes no sirve de excusa si la excepción no
está expresamente autorizada por ley. Dice el artículo 1° del código Civil: 

Las  leyes  son  obligatorias  para  todos  los  que  habitan  el
territorio  de  la  República,  sean  ciudadanos  o  extranjeros,
residentes,  domiciliados  o  transeúntes,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en leyes especiales.

Precisa el mismo texto legal, que las leyes son obligatorias a partir de su
publicación y desde el día que determinen. Si no se designa tiempo, serán
obligatorias después de los ocho días siguientes al de su publicación en el
Boletín Oficial. Dice el artículo 2° del mismo plexo legal:
A  partir  de  su  entrada  en  vigencia,  las  leyes  se  aplicarán  aún  a  las
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. No tienen
efecto  retroactivo,  sean  o  no  de  orden  público,  salvo  disposición  en
1 Para este punto tuvimos en cuenta el trabajo de Martínez Leandro A.: “Ref  lexiones sobre la
jerarquía  normativa  de  las  diferentes  leyes  del  Congreso.  A  propósito  de  la  ley  de
expropiación  de  YPF  y  el  fallo  <Zofracor>”  (Recuperado  de:
http://www.derecho.uba.ar/docentes/pdf/estudios-de-derecho/002-edp-3-marinez.pdf)
2 Los instrumentos jurídicos en cuestión son: la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes  del  Hombre;  la  Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos;  la  Convención
Americana  sobre  Derechos  Humanos;  el  Pacto  Internacional  de  Derechos  Económicos,
Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su protocolo
Facultativo;  la  Convención  sobre  la  Prevención  y  Sanción  del  Delito  de  Genocidio;  la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial;
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la
Convención sobre los Derechos del Niño.
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contrario (art.7). La retroactividad establecida por la ley en ningún caso
podrá  afectar  derechos  amparados  por  garantías  constitucionales.  A  los
contratos  en  curso  de  ejecución  no  son  aplicables  las  nuevas  leyes
supletorias.

Adicionalmente hay que tener en cuenta algunos recaudos importantes que
establecen  respecto  del  ejercicio  de  las  leyes,  los  resumimos  a
continuación:

1. Los derechos deben ser ejercidos de buena fe (art.9)
2. La ley no ampara el ejercicio abusivo de los derechos (art.10)
3. Los  dos  principios  mencionados  también  se  aplica  a  la  posición

dominante en el mercado (art.11)
4. Las convenciones particulares NO pueden dejar sin efecto las leyes en

cuya observancia está interesado el orden público (art.12).
5. Está prohibida la renuncia general a las leyes (art.13)
6. Los derechos individuales y de incidencia colectiva se reconocen en el

nuevo  Código  Civil  y  Comercial  (art.  14).  EN  NINGÚN  CASO  la  ley
ampara el ejercicio abusivo de los derechos individuales cuando pueda
afectar al ambiente y a los derechos de incidencia colectiva en colectiva.

Responsabilidades que nacen de los hechos ilícitos:

El nuevo Código introduce las figuras de la función preventiva y punitiva de
la responsabilidad civil, mediante la acción preventiva art. 1711 (la acción
preventiva procede cuando una acción u omisión antijurídica hace previsible
la producción de un daño, su continuación o agravamiento. No es exigible la
concurrencia  de  ningún  factor  de  atribución),  y  la  punición  excesiva,
art.1714. Asimismo se amplían las normas generales sobre responsabilidad
(causales  de  justificación,  asunción  de  riesgos,  factores  de  atribución,
consentimiento del damnificado (arts.1718 a 1724).

Por otra parte se amplían las disposiciones sobre daño y reparación plena,
se  limita  la  responsabilidad  por  fallecimiento  (arts.  1740  y  1745),  se
introducen normas sobre la responsabilidad colectiva y anónima, arts. 1761
y 1762, lo veremos más abajo.

La ley es clara en cuanto a que todo aquel que ejecuta un hecho, que por su
culpa o negligencia ocasiona un daño a otro, está obligado a la reparación
del perjuicio, y es solidariamente responsable con el resto de los coautores
o dependientes. Ahora bien, el hecho que no cause daño a la persona que lo
sufre,  sino  por  una  falta  imputable  a  ella,  no  impone  responsabilidad
alguna.

La obligación del  que ha causado un daño se extiende a los daños que
causaren los que están bajo su dependencia, o por las cosas de que se
sirve, o que tiene a su cuidado. En los supuestos de daños causados con las
cosas,  el  dueño o guardián, para eximirse de la responsabilidad, deberá
demostrar que de su parte no hubo culpa y si la cosa hubiera sido usada
contra  la  voluntad  expresa  o  presunta  del  dueño  o  guardián,  no  será
responsable.
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Los padres son solidariamente responsables por los daños causados por sus
hijos menores que habiten con ellos, sin perjuicio de la responsabilidad de
los hijos. (Arts. 1754 a 1756) En caso de que los padres no convivan, será
responsable el que ejerza la tenencia del menor, salvo que al producirse el
evento dañoso el hijo estuviere al cuidado del otro progenitor. Esto mismo
rige respecto de los tutores y curadores. La responsabilidad de los padres
cesa  cuando  ha  sido  colocado  en un hogar  o  institución  de  cuidado  de
menores.

Es aplicable a las iglesias lo previsto en los Arts. 1760 y 1761 (cosas caídas
o  arrojadas  desde  un  edificio  o  de  autor  anónimo  dentro  del  mismo).
Asimismo las iglesias que tengan escuelas les caben las responsabilidades
del Art. 1767:  “El titular de un establecimiento educativo responde por el
daño causado o sufrido por sus alumnos menores de edad cuando se hallen
o deban hallarse bajo el control de la autoridad escolar. La responsabilidad
es  objetiva  y  se  exime  sólo  con  la  prueba  del  caso  fortuito.  EL
ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  DEBE  CONTRATAR  UN  SEGURO  DE
RESPONSABILIDAD  CIVIL,  de  acuerdo  con  los  requisitos  que  fije  la
autoridad  en  materia  aseguradora”. Esto  es  los  propietarios  de
establecimientos  educativos  privados  (iglesia  o  CEB),  o  estatales  serán
responsables  por  los  daños  causados  o  sufridos  por  alumnos  menores
cuando  se  hallen  bajo  el  control  de  la  autoridad  educativa,  salvo  que
probaren  el  caso  fortuito.  Los  establecimientos  educativos  deberán
contratar  un  seguro  de  responsabilidad  civil.  Esto  NO  se  aplica  a
establecimientos de nivel terciario o universitario.

Por otra parte se establece que los dueños de hoteles, casas públicas de
hospedaje o  centros públicos de todo género, son responsables del daño
causado por sus agentes o empleados y en sus instalaciones. A los padres
de familia, inquilinos de la casa, titulares de inmuebles, en cuanto al daño a
los que transiten, por cosas arrojadas a la calle, o en terreno ajeno, o por
cosas suspendidas o puestas de un modo peligroso que lleguen a caer.

De allí que sea aconsejable que las iglesias tengan presente:

1. Contratar un seguro de responsabilidad civil.
2. Una  vez  contratado,  seguramente  se  deberán  hacer  declaraciones

adicionales  para  los  casos  de  salidas  fuera  de  las  instalaciones  del
templo: campamentos, retiros, pic-nic, etc.

3. Contratar un seguro contra incendios y robo (siempre que se pueda)
4. Contratar  un  servicio  de  emergencia  o  urgencias  médicas.  Esto  es

importante  toda  vez  que  no  sabemos  en  qué  momento  podremos
necesitarlo.

5. Correcta señalizaciones de salidas, puertas de emergencia, mangueras
de  incendios  (si  corresponde,  ver  normas  municipales  sobre
habilitaciones  de  lugares  públicos)  y  matafuegos  con  cargas
actualizadas y en cantidad suficiente de conformidad con el espacio o
metros cuadrados de la iglesia.
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6. Poner  en  lugar  visible  (cartelera)  los  números  de  emergencias
(emergencia médica, policía, bomberos, ambulancia –SAME-, defensa
civil, etc.)

7. En  caso  de  tener  escaleras,  colocar  antideslizables  (franjas
autoadhesivas), a fin de evitar posibles caídas.

8. No salir del templo (los maestros que van a tener la clase a alguna
plaza o lugar cercano al templo) con menores sin la previa y expresa
autorización de los padres bajo ninguna circunstancia.

9. Nunca  entregar  un  menor  a  personas  desconocidas  a  menos  que
tengan autorización escrita y firmada por los padres,  en la  cual  se
detalle el nombre, parentesco y número de documento de la persona
en cuestión. Cotejar la firma del padre con el registro existente.

10. Tratar de entrenar a los ujieres con algún curso de primeros auxilios o
RSP y tener siempre un botiquín completo en la iglesia.
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Contrato de Comodato - Caseros viviendo en la iglesia. Implicancias.

El Código Civil define al comodato o préstamo de uso cuando una de las
partes  entrega  a  la  otra  gratuitamente  alguna  cosa  no  fungible,  dice
literalmente el artículo 1533 define: 

Hay comodato si una parte se obliga a entregar a otra una
cosa  no  fungible,  mueble  o  inmueble,  para  que  se  sirva
gratuitamente de ella y restituya la misma cosa recibida.

Es  importante  tener  en  cuenta  que  siempre  el  Comodante  retiene  la
propiedad de la  cosa,  el  Comodatario  sólo  adquiere un derecho de uso,
señala el artículo 2265:

“El  comodante  conserva  la  propiedad  y  posesión  civil  de  la
cosa. El comodatario sólo adquiere un derecho personal de uso,
y no puede apropiarse los frutos ni aumentos sobrevenidos a la
cosa prestada.”

El comodato es un contrato real que se perfecciona con la entrega de la
cosa y se aplica para la prueba las mismas premisas que para la locación. Al
que entrega la cosa en comodato se lo llama comodante y al que la recibe
comodatario.

Las obligaciones del comodatario según el art. 1536, son:

1. Poner toda diligencia en la conservación de la cosa, es responsable de
todo deterioro que sufra por su culpa.

2. No usar la cosa para otro destino que no sea aquel por el  cual  se
entregó, caso contrario el comodante puede exigir la devolución de la
cosa.

3. Responde por la pérdida o  deterioro de la cosa, incluso causados por
caso fortuito, excepto que pruebe que habrían ocurrido igual si la cosa
hubiera estado en poder del comodante

4. No responde por los deterioros en la cosa prestada por efecto del buen
uso y el deterioro natural. 

5. El comodatario debe restituir la cosa con sus frutos y accesorios en el
tiempo y  lugar  convenidos.  SI  LA  DURACIÓN DEL  CONTRSATO NO
ESTÁ PACTADA NI SURGE DE SU FINALIDAD, EL COMODANTE PUEDE
RECLAMAR LA RESTITUCIÓN EN CUALQUIER MOMENTO.

6. Los  gastos  hechos  por  el  comodatario  para  servirse  de  la  cosa  no
puede repetirlos.

7. El comodatario no puede solicitar el reembolso de los gastos ordinarios
realizados para servirse de la cosa.

8. El  comodante  puede  exigir  la  restitución  de  la  cosa  antes  del
vencimiento del plazo por urgencias o imprevistos que hayan surgido y
el comodatario deberá restituirla.

En cuanto a las obligaciones del comodante (art. 1540), son:
1. Dejar al comodatario el uso de la cosa durante el tiempo convenido.

Esta obligación cesa respecto de los herederos del comodatario.
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2. Si antes de finalizar el plazo acordado sobreviene al comodante una
imprevista  y  urgente  necesidad  de  la  misma  cos,  puede  pedir  la
restitución.

3. Responder por los daños causados por los vicios de la cosa que oculta
al comodatario.

4. Pagar los gastos de conservación extraordinarias que el comodatario
hace si estos son urgentes.

Asimismo hay que tener en cuenta que cuando no se establece un plazo
para el comodato (generalmente diez años y se puede renovar), se entiende
que  el  préstamos  fue  precario,  por  ende  puede  el  comodante  pedir  la
restitución de la cosa cuando quisiere. En caso de duda incumbe la prueba
al comodatario.

No se puede dar en comodato ninguna cosa sobre la cual no se posea título
de propiedad. En los casos de que se trate de una locación, se debe tener la
autorización previa del locador.

De conformidad con el art. 1541, el comodato se extingue por:
a) La destrucción de la cosa, no hay subrogración real, ni el comodante

tiene la obligación de prestar una cosa semejante
b) Por el vencimiento del plazo, se haya usado o no la cosa prestada
c) Por voluntad unilateral del comodatario
d) Por la muerte del comodatario, excepto que se estipule otra cosa.

Ante lo expuesto se sugiere que en caso de tener caseros en la iglesia o
propiedades de la misma:

1. Se realice el contrato respectivo estableciendo con precisión quien será
el comodatario, sus datos personales, las características de la cosa que
se entrega, su estado y el plazo por el cual se realiza. EN TODOS LOS
CASOS HAY QUE INCLUIR UNA CLAUSULA DE RESTITUCIÓN.

2. Establecer con claridad cual será el uso que se le debe dar a la cosa
(ej.: vivienda única familiar).

3. En caso de que el inmueble este amueblado, realizar un inventario con
las cosas que se entregan.

4. Hacer la renovación del comodato al vencimiento del plazo establecido
en el contrato. En caso de no hacerlo, la posesión facilitará una acción
posterior para reclamar algún derecho sobre la propiedad por parte del
ex comodatario.

5. Si el comodatario tiene familiar, detallar en el contrato de comodato
cuáles de sus integrantes ocuparán el inmueble.

6. Se sugiere contratar un seguro contra incendio sobre la cosa.
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Oración  por  sanidad.  Ejercicio  ilegal  de  la  medicina  ??
Recomendaciones de tratamientos y atención profesional. Daños y
perjuicios:

En el Código Penal, en el Capítulo IV, bajo el título de “Delitos contra la
Salud  Pública”,  se  legisla  respecto  del  ejercicio  ilegal  de  la  medicina,
puntualmente el art. 208 señala: 

Será reprimido con prisión de quince días a un año: 

1. El que, sin título ni autorización para el ejercicio de un arte de
curar  o  excediendo  los  límites  de  su  autorización,  anunciare,
prescribiere,  administrare  o  aplicare  habitualmente
medicamentos, aguas, electricidad, hipnotismo o cualquier medio
destinado al tratamiento de las enfermedades de las personas,
aun a título gratuito;

2. El que, con título o autorización para el ejercicio de un arte de
curar,  anunciare  o  prometiere  la  curación  de  enfermedades  a
término fijo o por medios secretos o infalibles; 

3. El que, con título o autorización para el ejercicio de un arte de
curar,  prestare  su  nombre  a  otro  que  no  tuviere  título  o
autorización, para que ejerza los actos a que se refiere el inciso 1
de este artículo.

Varios son los casos jurisprudenciales  en los cuales se les imputo a los
pastores, sacerdotes o clérigos en general el delito de ejercicio ilegal de la
medicina. Más allá de que no se anuncie formalmente o se intente ejercer la
ciencia mencionada. Recientemente hubo un caso con bastante notoriedad
pública, el de un matrimonio de pastores neuquinos. Dice un artículo del
Diario Río Negro comentando un fallo de primera instancia:  “Los pastores
convencieron  a  Marta  González  de  que  su  marido  estaba  poseído  y
necesitaba una curación especial. El tratamiento que le dispensaron casi le
cuesta la vida a Isaac –su marido- quien está internado con daños renales y
neurológicos irreversibles. Además sufrió perjuicios patrimoniales…”  “…Hay
un elemento a tener en cuenta, muchos de los que recurren a los templos
en busca de curarse de dolencias supuestas o reales, no tienen acceso a la
medicina  tradicional.  Ahora  Zeballos  está  preso  y  Cañete  prófugo,
aparentemente se escapó a Italia. Él es, precisamente, otra de las claves,
se trataba de un ex convicto que se metió en un iglesia y si bien nunca
llegó a ser reconocido como pastor, logró bastante poder e influencia como
para montar esta enorme estafa…” 3

Hoy  por  hoy,  mucha  gente  se  encuentra  profundamente  abrumada  y
debilitada psicológicamente, las promesas de prosperidad, salud y bienestar
que rozan prácticamente lo “mágico”, entran en un halo de sombra tal que
fácilmente puede ser objeto de reproche. 

3  Diario Río Negro, publicado el pasado lunes 10 de agosto de 2002.
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Cabe señalar que el Código Penal no sólo describe y precisa el tipo penal
(delito), sino que a su vez establece la pena debida y eventualmente los
daños  y  perjuicios  que  correspondan.  Hay  que  recordar  que  a  la  pena
mencionada en caso, por ejemplo de muerte por abandonar un tratamiento,
se le debe adicionar la pena que pudiere corresponder por homicidio doloso.

Puntualmente el Título IV del texto legal nombrado establece la reparación
de los perjuicios que debe realizar quien es declarado culpable, esto más
allá de las acciones de daños y perjuicios en la justicia civil  que pudiera
corresponder  (generalmente  una vez  recaída una sentencia  firme por  la
comisión de un delito, el siguiente paso es la reclamación en sede civil de
los daños, perjuicios y lucro cesante).

Señala el Código Penal:

ARTICULO 29.- La sentencia condenatoria podrá ordenar: 
1. La reposición al estado anterior a la comisión del delito, en 
cuanto sea posible, disponiendo a ese fin las restituciones y 
demás medidas necesarias.
2. La indemnización del daño material y moral causado a la 
víctima, a su familia o a un tercero, fijándose el monto 
prudencialmente por el juez en defecto de plena prueba; 
3. El pago de las costas.

ARTICULO 30.- La obligación de indemnizar es preferente a todas 
las que contrajere el responsable después de cometido el delito, a
la ejecución de la pena de decomiso del producto o el provecho 
del delito y al pago de la multa. Si los bienes del condenado no 
fueren suficientes para cubrir todas sus responsabilidades 
pecuniarias, éstas se satisfarán en el orden siguiente: 
1. La indemnización de los daños y perjuicios; 
2. El resarcimiento de los gastos del juicio.
3. El decomiso del producto o el provecho del delito.
4. El pago de la multa.

ARTICULO 31.- La obligación de reparar el daño es solidaria entre
todos los responsables del delito. 

ARTICULO 32.- El que por título lucrativo participare de los 
efectos de un delito, estará obligado a la reparación hasta la 
cuantía en que hubiere participado. 

ARTICULO 33.- En caso de insolvencia total o parcial, se 
observarán las reglas siguientes: 
1. Tratándose de condenados a reclusión o prisión, la reparación 
se hará en la forma determinada en el artículo 11; 
2. Tratándose de condenados a otras penas, el tribunal señalará 
la parte de sus entradas o emolumentos que deban depositar 
periódicamente hasta el pago total. 
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Debemos  destacar  que  no  es  una  conducta  reprochable  la  oración  por
sanidad, ni la unción con aceite, ni la liberación. Sí es pasible de reproche la
acción de instar “bajo el paraguas de la fe” o bien para “robustecer la fe, o
ponerla  por  obra”;  al  cese  o  abandono  de  los  tratamientos  médicos  o
psicológicos oportunamente indicados, la toma de medicación dada por los
profesionales, y la falta de consulta médica periódica frecuente en caso de
enfermedad.

A este fin se recomienda siempre tener presente lo siguiente:

1. Los ministros no tenemos competencia legal ni profesional –a menos
que  seamos  profesionales  con  competencia  en  la  materia-  para
intervenir en tratamientos médicos, psiquiátricos y psicológicos.

2. Sí, podemos orar y pedir por sanidad y ungir con aceite siguiendo los
preceptos bíblicos, pero con el consentimiento de la persona.

3. NUNCA debemos instar o recomendar que a fin de confirmar la fe por
parte  del  enfermo,  éste  abandone  los  tratamientos  médicos  o
psicológicos que viene realizando.

4. NUNCA debemos  instar  a  que  se  suspenda  la  medicación  o  los
tratamientos médicos que el enfermo debe realizar, a menos que la
sanidad haya sido declarada por un facultativo con incumbencias en la
materia por medio de un certificado firmado con consignación de la
matrícula profesional.

5. NUNCA aconseje  o  sugiera  a  los  familiares  del  enfermo  que  se
abandonen los tratamientos o se suspenda la medicación.

6. ACLARAR en todos los casos que la oración de fe no reemplaza el arte
de la medicina y se debe siempre que haya una enfermedad consultar
a los médicos.

7. Si por el abandono de los tratamientos médicos empeora la salud del
enfermo,  seremos  pasibles  no  sólo  de  los  daños  y  perjuicios  que
correspondan sino de la imputación del delito.

8. No recomiende tratamientos o medicamentos que a Ud. o su familiar le
pudieron haber resultado.
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Violencia familiar. Acoso sexual:  4

La Ley 26.791, contra el femicidio, que fuera promulgada el pasado 11 de
diciembre 11 de 2012, establece:

ARTICULO 1° — Sustitúyense los incisos 1º y 4° del artículo 80
del Código Penal que quedarán redactados de la siguiente forma:
Artículo 80: Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua,
pudiendo aplicarse lo dispuesto en el artículo 52, al que matare:
1°. A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la
persona  con  quien  mantiene  o  ha  mantenido  una  relación  de
pareja, mediare o no convivencia.
4°. Por placer,  codicia,  odio racial,  religioso, de género o a la
orientación sexual, identidad de género o su expresión.
ARTICULO 2° — Incorpóranse como incisos 11 y 12 del artículo
80 del Código Penal los siguientes textos:
11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y
mediare violencia de género.
12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la
que se mantiene o ha mantenido una relación en los términos del
inciso 1°.
ARTICULO 3° — Sustitúyese el  artículo 80 in fine del  Código
Penal, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
Cuando  en  el  caso  del  inciso  1°  de  este  artículo,  mediaren
circunstancias extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar
prisión o reclusión de ocho (8) a veinticinco (25) años. Esto no
será aplicable a quien anteriormente hubiera realizado actos de
violencia contra la mujer víctima.
ARTICULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

I. La violencia:

Cuando  nos  preguntamos  qué  entendemos  por  violencia  la  asociamos
generalmente a la producida por la agresión física. Sin embargo, en nuestro
país  la  violencia  tiene  diferentes  manifestaciones,  las  cuales  podríamos
clasificar las expresiones de violencia en:

1.1 Violencia Doméstica. La violencia psicológica y física con el cónyuge,
el maltrato infantil y el abuso de los niños.

1.2 Violencia Cotidiana. Es la que venimos sufriendo diariamente y se
caracteriza básicamente por el no respeto de las reglas legales y sociales.

1.3 Violencia Política. Es aquella que surge de los grupos organizados ya
sea que estén en el poder o no.

1.4  Violencia  Socio-económica. Que  es  reflejada  en  situaciones  de
pobreza  y  marginalidad  de  grandes  grupos  de  la  población:  desempleo,

4 Algunos de los aportes fueron tomado de la monografía realizada por el Lic. Jorge Omar Chávez
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subempleo,  informalidad;  todo  esto  básicamente  reflejado  en  la  falta  o
desigualdad de oportunidad de acceso a la educación y la salud.

1.5 Violencia Delincuencial. Robo, estafa, latrocinio, hurto, violaciones,
estupro, abusos, narcotráfico, etc. es decir, conductas típicas penadas por
la ley. Toda forma de conducta individual u organizada que rompe las reglas
sociales establecidas para vivir en grupo. 

II. Tipos de maltrato.

2.1 Maltrato Físico.

1.  Lesiones físicas graves: Aquellas  que producen un efecto  negativo
permanente  o  casi  permanente  en  el  cuerpo,  ej.:  fracturas  de  huesos,
hemorragias, lesiones internas, quemaduras, envenenamiento, hematomas
subdurales, etc.

2. Lesiones físicas menores: Aquellas que no requieren atención médica
y no ponen en peligro la salud física.

2.2 Maltrato Emocional.

1. Rechazar: Implica conductas de abandono. Por ejemplo, los padres al
rechazan  las  expresiones  espontáneas  del  niño,  sus  gestos  de  cariño;
desaprueban sus iniciativas y no lo incluyen en las actividades familiares.

2. Aterrorizar: Amenazar con un castigo extremo, creando en el otro una
sensación de constante amenaza.

3. Ignorar: Se refiere a la falta de disponibilidad hacia el otro.

4. Aislar al menor: Privar al otro de las oportunidades para establecer
relaciones sociales.

2.3 Maltrato por Negligencia.

Se  priva  al  otro  de  los  cuidados  básicos,  aún  teniendo  los  medios
económicos;  se  posterga o  descuida la  atención  de la  salud,  educación,
alimentación, protección, etc.

III. Maltratadores:

3.1  ¿Quiénes  son  maltratadores? Son  todas  aquellas  personas  que
cometen actos violentos hacia su pareja o hijos; también puede ser hacia
otros en general.
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3.2 ¿Por qué maltratan? Porque no saben querer, no saben comprender, 
no saben respetar. Seguramente a ellos los trataron igual.

3.3 ¿Qué características tienen los maltratadores?

1. Tienen baja autoestima.

2. No controlan sus impulsos.

3. Fueron víctimas de maltrato en su niñez.

4. No saben expresar afecto.

3.4 ¿Qué características tienen los maltratados?

1. Tienen baja autoestima.

2. Sumisos.

3. Conformistas.

4. Fueron víctimas de maltrato.

5. No expresan su afecto.

6. Tienden a replicar lo mismo

3.5 ¿Qué se debe hacer para no llegar al maltrato?

- Aceptar a Jesús como Señor y Salvador

- Comprenderse.

- Comunicarse con calidez y afecto.

- Respetarse.

- Dominar sus impulsos (ira, cólera).

IV. Violencia familiar, mecanismos legales de protección.

La  conveniencia  de  regular  jurídicamente  la  violencia  familiar  se
fundamenta en la necesidad de encontrar mecanismos para proteger los
derechos fundamentales de los integrantes del grupo familiar frente a los
cotidianos maltratos, insultos, humillaciones y agresiones sexuales que se
producen en el ámbito de las relaciones familiares. Si bien es cierto que las
manifestaciones de violencia familiar no se producen exclusivamente contra
las mujeres, son éstas -a los largo de su ciclo vital- las afectadas con mayor
frecuencia. De este modo, la casa constituye un espacio de alto riesgo para
la  integridad  de  mujeres  y  niños,  derivándose  de  ahí  precisamente  la
denominación de violencia doméstica o familiar.

Resulta evidente, sin embargo, que el agente de la violencia no se limita
siempre a dichos espacios; encontramos casos de agresiones en las calles,
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los centros de estudio y/o trabajo y en general los espacios frecuentados
por las víctimas.

El sistema jurídico tiene tres componentes básicos:

El primero, la ley. Es la norma escrita, la que encontramos en los códigos y
en las disposiciones legales. Es importante porque tiene carácter universal,
es decir, de aplicación general para toda la sociedad desde el momento en
que se encuentra vigente. 

Un segundo componente es la  institucionalidad. Es decir, todos aquellos
operadores de la administración pública o privada que están involucrados en
la  aplicación  de  este  componente  normativo,  de  la  ley  escrita.  Es  un
componente clave cuando hablamos de mecanismos legales de protección
frente  a  la  violencia  familiar.  Son  las  instituciones  que  nos  ofrecen  la
sociedad y el Estado para hacer realidad aquello que disponen las normas
legales.

Un tercer componente es el relativo a lo cultural. Alude a la idiosincrasia, a
la ideología que está detrás de los aplicadores de la norma. Pero no sólo de
ellos, sino también de quienes la concibieron y de aquellas personas que, en
determinado  momento  y  frente  a  un  hecho  concreto,  deciden  acudir  y
solicitar su aplicación.

Estos  tres  elementos  son  claves  para  entender  todo  lo  que  significa  el
problema de los mecanismos legales en una sociedad determinada.

Hecha esta precisión, se puede decir de manera general que la violencia
familiar es la acción, omisión o conducta mediante la cual se infiere un daño
físico, sexual o psicológico a un integrante del grupo familiar -conviviente o
no-, a través del engaño, la coacción, la fuerza física, la amenaza, el caso,
entre otros.

La mayoría de casos de violencia se producen donde existe una relación de
poder, de jerarquía. Tanto en los casos de violencia sexual como familiar,
podemos apreciar que existe una relación del fuerte contra el débil. Muy
rara vez escucharemos hablar de la violencia del niño contra su padre. Por
lo general, cuando los hijos expresan violencia contra sus padres se trata de
padres mayores, muchas veces dependientes de sus hijos, y de hijos que
los superan en fortaleza física.

V. Manifestaciones más frecuentes de violencia intrafamiliar:

1. El maltrato físico. Su explicación es obvia; se refiere a todas aquellas
acciones violentas que dañan la integridad física de las personas. Por lo
general, es un maltrato visible. Puede afirmarse que fue el tipo de maltrato
que propició  todo  este  proceso  de  búsqueda  de  respuestas  legales,  por
tratarse de la agresión más evidente.

2. El maltrato psicológico. Que se refiere a toda aquella palabra, gesto o
hecho que tienen por objeto humillar, devaluar, avergonzar y/o dañar la
dignidad  de  cualquier  persona.  Esta  es  una  manifestación  de  violencia
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mucho más difícil de demostrar, sobretodo en los casos en que se produce
en el interior de un grupo familiar.

3. La violencia sexual. Que es toda manifestación de abuso de poder en
la esfera de la vida sexual de las personas, pudiendo ser calificada o no
como delito.  Decimos esto porque, actualmente, algunas manifestaciones
de violencia sexual son ignoradas por nuestra legislación penal. Pueden ir
desde imposiciones al nudismo hasta la penetración anal o vaginal. Estos
últimos  supuestos  son  considerados  por  nuestra  ley  como  delitos  de
violación.

VI. ¿ Qué dice la ley sobre el tema ?

Nuestro país dictó oportunamente la ley N° 24.417, mediante la cual se
tiende a la protección de los miembros del núcleo familiar ante situaciones
de violencia. Dicen los artículos 1° y 2° de la ley mencionada:

ARTICULO 1º — Toda persona que sufriese lesiones o maltrato
físico  o  psíquico  por  parte  de alguno de los  integrantes  del
grupo familiar podrá denunciar estos hechos en forma verbal o
escrita ante el juez con competencia en asuntos de familia y
solicitar medidas cautelares conexas. A los efectos de esta ley
se entiende por grupo familiar el originado en el matrimonio o
en las uniones de hecho.

ARTICULO 2º — Cuando los damnifica dos fuesen menores o
incapaces, ancianos o discapacitados, los hechos deberán ser
denunciados por sus representantes legales y/o el  ministerio
público. También estarán obligados a efectuar la denuncia los
servicios  asistenciales  sociales  o  educativos,  públicos  o
privados,  los  profesionales  de  la  salud  y  todo  funcionario
público  en  razón  de  su  labor.  El  menor  o  incapaz  puede
directamente poner en conocimiento de los hechos al ministerio
público.

Puntualmente  cualquiera  de  los  integrantes  del  grupo  familiar  podrá
denunciar  estos  hechos  en  forma  verbal  o  escrita  ante  el  juez  con
competencia  en  temas  de  familia.  Asimismo  el  juez  podrá  ordenar  las
medidas precautorias que estime necesarias a tal fin.

Ahora bien en la práctica la denuncia puede ser hecha ante la comisaría de
la zona, generalmente renuentes a tomarlas (habrá que insistir para que
tomen la denuncia y no se limiten  hacer una mera exposición civil),  la
fiscalía del departamento judicial pertinente y el juzgado penal de turno o
bien dirigirse a las comisarías  de la mujer.  Es fundamental  extender un
informe  sobre  los  motivos  de  la  agresión,  gravedad  de  las  lesiones,
deformaciones, secuelas o consecuencias, etc. y hacer la debida inspección
con el médico forense.

La ley en cuestión fue reglamentada por el Decreto PEN N° 235/96. Por el
mismo se crea los Centros de Información y Asesoramiento sobre violencia
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familiar y psíquica, con la finalidad de dar asesoramiento integral sobre la
problemática. Estos centros funcionarán en hospitales, centros de atención
jurídica comunitaria, el Consejo Nacional del Menor y la Familia., el Consejo
Nacional  de  la  Mujer,  la  Dirección  General  de  la  Mujer  y  los  Distritos
Escolares.

La reglamentación  establece un plazo de 72 horas para denunciar el hecho
de violencia,  salvo  que,  consultados  los  programas  de  asesoramiento  el
plazo  derive  en  uno distinto.  Es  importante  tener  en  cuenta  que no se
necesita  asistencia  letrada  (abogados)  para  realziar  la  denuncia  y  se
garantiza la asistencia jurídica gratuita a las personas de bajos recursos o
que no puedan pagar un profesional.

Con el correr del tiempo en la mayoría de las provincias del  país se ha
reglado sobre el tema y tratado de encausar los lineamientos legales sobre
los cuales actuar, por ejemplo:

Buenos Aires

 La Ley  12.569 (“los efectos de la aplicación de la presente Ley se
entenderá  por  violencia  familiar,  toda  acción,  omisión,  abuso,  que
afecte la vida, libertad, seguridad personal, dignidad, integridad física,
psicológica,  sexual,  económica  o  patrimonial,  de  una  persona  en  el
ámbito del grupo familiar, aunque no configure delito”)

ARTICULO  2.-  Se  entenderá  por  grupo  familiar  al  originado  en  el
matrimonio o en las uniones de hecho, incluyendo a los ascendientes,
descendientes,  colaterales  y/o  consanguíneos  y  a  convivientes  o
descendientes directos de algunos de ellos. La presente Ley también se
aplicará cuando se ejerza violencia familiar sobre la persona con quien
tenga o haya tenido relación  de noviazgo o pareja o con quien estuvo
vinculado por matrimonio  o unión de hecho.

ARTICULO 3.-  Las personas legitimadas para denunciar judicialmente
son las  enunciadas en los  artículos  1°  y  2°  de la  presente  Ley,  sin
necesidad del requisito de la convivencia constante y toda persona que
haya  tomado conocimiento  de  los  hechos de  violencia,.  La  denuncia
podrá realizarse en forma verbal o escrita.

 Ley 11.243. Código de Procedimiento Penal. Incorporación del Capitulo 
V -Medida Cautelar- 

 Ley 12.569. Violencia Familiar 

 Ley 13.138. Conmemoración del Día de la No Violencia contra la Mujer 

Catamarca

 Ley 4.943. Violencia Familiar

Chaco 

 Ley 4.175. Violencia Familiar 
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 Ley 4.377. Creación del Programa Provincial de Prevención y Asistencia 
Integral a las Víctimas de la Violencia Familiar 

 Decreto 620/97. Reglamentación de la Ley 4.377 de Creación del 
Programa Provincial de Prevención y Asistencia Integral a las Víctimas 
de Violencia Familiar 

 Ley 4.633. Bases Programáticas para la Prevención y Asistencia a las 
Madres Niñas, a los Padres Niños y a su Entorno Familiar 

 Ley 5.492. Adhesión provincial a la Ley Nacional 24.632 de aprobación 
de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer, Convención de Belem do Pará 

Chubut 

 Ley 4.031. Creación del Servicio de Asistencia a la Víctima del Delito 

 Ley 4.118. Violencia Familiar 

 Ley 4.405. Competencia de Juzgados Procesales en Casos de 
Violencia Familiar 

Ciudad de Buenos Aires

 En este distrito está vigente la Ley Nacional 24.417 de Protección 
contra la Violencia Familiar y su Decreto reglamentario 235/96

Corrientes 

 Ley 5.019. Violencia Familiar 

 Decreto 3.015/98. Reglamentación de la Ley 5.019 sobre Violencia 
Familiar
Decreto 945/99 

 Modificación del Decreto 3.015/98, reglamentario de la Ley 5.019 de 
Violencia familiar
Ley 5.464 

 Adhesión provincial a la Ley nacional 24.632 de aprobación de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer - Convención de Belem do Pará 

 Ley 5.563. Creación del Programa de Prevención y Asistencia Integral 
de las Personas Víctimas de Violencia Familiar 

Entre Rios

 Ley 9.198. Prevención de la Violencia Familiar: Protección y Asistencia 
Integral de las Personas Involucradas en la Problemática 

Formosa 

 Ley 1.160. Violencia Familiar: Tribunal de Familia 
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 Ley 1.191. Modificación de la Ley 1.160 de Violencia Familiar: Tribunal 
de Familia 

Jujuy

 Ley 5.107. Atención Integral a la Violencia Familiar 

 Decreto 2.965/2001. Reglamentación de la Ley 5.107 de Atención 
integral a la Violencia Familiar 

La Pampa 

 Ley 1.081. Servicio Especial para la Erradicación de la Violencia Familiar 

 Ley 1.327. Creación del Servicio de Apoyo para Víctimas de Delitos 

 Ley 1.333. Creación del Servicio de Ayuda al Niño Maltratado 

 Ley 1.918. Prevención y Protección contra la Violencia Doméstica y en la
Escuela 

La Rioja

 Ley 6.580. Violencia Familiar 

 Decreto 1.039/99. Reglamentación de la Ley 6.580 de Violencia Familiar

Mendoza 

 Ley 6.080. Código Procesal Penal: Derechos de la Víctima 

 Ley 6.182. Violencia Familiar: Código Procesal Penal 

 Ley 6.672. Violencia Familiar 

Misiones

 Ley 3.325. Violencia Familiar 

 Decreto 1.686/99. Franco Psicoprofiláctico para Trabajadores/as del 
Departamento de Prevención de la Violencia Familiar 

Neuquén

 Ley 2.152. Creación del Centro de Atención a la Víctima de Delito 

 Decreto 981/98. Reglamentación de la Ley 2.152 de Creación del Centro
de Atención a la Víctima de Delito 

 Ley 2.212. Protección y Asistencia contra los Actos de Violencia Familiar 

 Decreto 3.168/98. Reglamentación de la Ley 2.212 de Protección y 
Asistencia contra los Actos de Violencia Familiar 

Río Negro 

 Ley 3.040. Violencia Familiar 
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 Ley 3.205. Viviendas del Instituto de Planificación y Promoción de las 
Viviendas Destinadas a Centros de Atención Integral de Violencia 
Familiar 

 Decreto 656/2002. Creación de la Unidad Ejecutora Provincial para la 
Atención Integral a la Violencia Familiar 

 Decreto 475/2003. Ratificación del Convenio de Cooperación y 
Asistencia Técnica entre el Poder Judicial y el Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social de la Provincia de Río Negro sobre la Atención Integral 
a la Violencia Familiar 

 Decreto 909/2003. Reglamentación de la Ley 3.040 de Violencia 
Familiar 

Salta

 Ley 7.202. Protección de Víctimas de Violencia Familiar 

San Juan 

 Ley 6.542. Prevención de la Violencia contra la Mujer 

 Decreto 281/96. Reglamentación de la Ley 6.542 de Prevención de la 
Violencia contra la Mujer 

 Ley 6.918. Modificación de la Ley 6.542 de Prevención de la Violencia 
contra la Mujer 

San Luis 

 Ley I-0009-2004 (5477*R). Violencia Familiar 

Santa Cruz 

 Ley 2.088. Creación del Centro de Asistencia a la Víctima de Delitos 

 Ley 2.466. Protección contra la Violencia Familiar 

Santa Fe 

 Ley 11.529. Violencia Familiar 

 Decreto 1.745/2001. Reglamentación de la Ley 11.529 de Protección 
contra la Violencia Familiar 

Santiago del Estero 

 Ley 6.308. Violencia Familiar 

 Decreto 1.701/97. Puesta en Funcionamiento de la Comisaría del Menor 
y la Mujer 

Tierra del Fuego 
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 Ley 35. Creación del Servicio Provincial de Prevención y Asistencia a las 
Víctimas de Violencia Familiar 

 Ley 39. Violencia Familiar: Creación de un Procedimiento Judicial 
Especial para la Protección a Víctimas de la misma 

 Ley 390. Obligatoriedad de Publicación del Procedimiento de Denuncia 
de Maltrato en Dependencias Publicas y Sitios Privados 

Ante lo expuesto se sugiere:

1. Ante los casos de violencia familiar, hacer las denuncias respectivas
ante la autoridad policial, juzgados de turno, comisaría de la mujer o
centros especialmente designados, principalmente cuando se trata de
menores.

2. Nunca debemos tomar decisiones personales sin la previa intervención
judicial y profesional del tema (fiscales, abogados, defensores oficiales,
asistentes sociales, etc.).

3. Aún en caso de violencia doméstica en sus múltiples variantes, no se
debe  aconsejar  el  abandono  del  hogar,  sin  la  previa  intervención
judicial o profesional, a menos que alguno de los miembros del grupo
familiar  corra  riesgo  en  su  salud.  Ante  la  segunda  opción
inmediatamente  hacer  la  denuncia  ante  las  autoridades  policiales  o
judiciales de turno.

4. En caso de maltrato de menores, esclavitud y trabajo infantil estamos
obligados a hacer las denuncias respectivas EN TODOS LOS CASOS EN
QUE TOMEMOS CONOCIMIENTO.

5. Reconocer  nuestras  limitaciones  en  la  consejería,  debemos  saber
cuando es necesario tomar contacto con profesionales que nos ayuden
en la tarea pastoral, como por ejemplo: psicólogos, asistentes sociales,
médicos, abogados.

6. Nunca aconseje impulsivamente.
7. Reconocer  que  ambos  padres  (salvo  orden  judicial  en  contrario)

ejercen la patria potestad de los menores.
8. Reconocer  las  causas  motivadoras  de  la  violencia  familiar,  en  sus

diversas formas, caso contrario sólo se trabajará con la sintomatología.
9. Alentar al cónyuge que sufre violencia a realizar la denuncia respectiva

o al menos pedir a la autoridad policial o judicial que labre un acta de
constancia de la situación.

10. Tener en cuenta los principios legales vigentes en la materia, en caso
de desconocimiento, consultar siempre un abogado.

11. Los  docentes,  médicos,  oficiales  públicos,  policía  están  obligados  a
realizar  las  denuncias  respectivas,  algunos  consideran  que  en  este
núcleo  entran  también  los  ministros  y  sacerdotes  de  los  distintos
cultos, dado su importante rol social y familiar.

Dr. Pablo Marzilli – Derechos de propiedad reservados XXII



Derecho de Familia  5  : (Persona, Separaciones conyugal y de bienes.
Divorcio  vincular.  Uniones  Convivenciales,  Adopción.  Patria
Potestad).

El nuevo Código Civil y Comercial establece en su art.19: “La existencia de
la persona humana comienza con la concepción”. Ratificando la histórica
posición legal de nuestro país del derecho a la vida y ratifica el art.  21
reconoce la fecundación asistida, establece: “Los derechos y obligaciones
del concebido o implantado en la mujer quedan irrevocablemente adquirido
si nace con vida. Si no nace con vida, se considera que la persona nunca
existió. El nacimiento con vida se presume”.

El nuevo código no reconoce esponsales de futuro, no hay acción alguna
para exigir el cumplimiento de la promesa de matrimonio, ni para reclamar
los posibles daños y perjuicios causados por la ruptura, salvo donaciones si
así correspondiera.

Lo  primero  a  tener  en  cuenta  antes  de  pasar  a  las  consideraciones
generales sobre el tema, es que los pastores o ministros  NO casan, sólo
bendicen. Sólo el oficial público designado por el registro civil o el juez de
paz, o el juez civil tienen potestad de unir en matrimonio.

Las consideraciones generales a tener en cuenta a la hora de aconsejar en
temas vinculados a derecho de familia son:

Las normas sobre matrimonio se corresponden al régimen de la Ley 26.618
de Matrimonio Igualitario. Cualquiera de los cónyuges puede optar por usar
el apellido del otro, con la preposición “de” o sin ella (art. 67). La persona
divorciada  o  cuyo  matrimonio  ha  sido  declarado  nulo  no  puede usar  el
apellido del otro cónyuge, excepto que, por motivos razonables, el juez la
autorice a conservarlo (art. 67). El cónyuge viudo puede seguir usando el
apellido  del  otro  cónyuge  mientras  no  contraiga  nuevas  nupcias,  ni
constituya unión convivencial (art. 67).

Las  relaciones  personales  de  los  cónyuges  se  rigen  por  el  derecho  del
domicilio  conyugal  efectivo  (art.  2624).  En  cuanto  a  los  DEBERES  Y
OBLIGACIONES  DE  LOS  ESPOSOS,  se  establece  en  el  art.431  que  los
esposos se deben el deber de Asistencia (Los esposos se comprometen a
desarrollar  un proyecto  de vida en común basado en la  cooperación,  la
convivencia  y  el  deber  moral  de  fidelidad.  Deben  prestarse  asistencia
mutua).  Por  su  parte  el  art.  432  establece  el  deber  Alimentos (los
cónyuges  se  deben  alimentos  entre  sí  durante  la  vida  en  común  y  la
separación de hecho. Con posterioridad al divorcio, la prestación alimentaria
sólo se debe en los supuestos previstos en este Código, o por convención
de las partes. Esta obligación se rige por las reglas relativas a los alimentos
entre  parientes  en  cuanto  sean  compatibles).  Es  dable  destacar  que  la
FIDELIDAD se  reduce  a  un  deber  moral  SIN  consecuencias  jurídicas.
Asimismo el art. 433 establece las pautas para la fijación de alimentos.
Según la ley, las causas de DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO son:
5 Se toman en cuenta los resúmenes de los puntos principales enumerados en el nuevo Código Civil y 
Comercial de la Nación.
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a. muerte de uno de los cónyuges;
b. sentencia firme de ausencia con presunción de fallecimiento;
c. divorcio declarado judicialmente

Según el art. 456, ninguno de los cónyuges puede, sin el asentimiento del
otro, disponer de los derechos sobre la vivienda familiar, ni de los muebles
indispensables de ésta, ni transportarlos fuera de ella. El que no
ha dado su asentimiento puede demandar la nulidad del acto o la restitución
de los muebles dentro del plazo de caducidad de seis meses de haberlo
conocido.

Un tema no menor es el de los bienes comunes a los cuales la ley llama
gananciales,  entre los principales hay que tener en cuenta según el  art.
465:

 los  creados,  adquiridos  por  título  oneroso  o  comenzados  a  poseer
durante la comunidad por uno u otro de los cónyuges, o por ambos en
conjunto

 los  frutos  naturales,  industriales  o  civiles  de  los  bienes  propios  y
gananciales, devengados durante la comunidad;

 los frutos civiles de la profesión, trabajo, comercio o industria de uno u
otro cónyuge, devengados durante la comunidad;

 lo devengado durante la comunidad como consecuencia del derecho de
usufructo de carácter propio;

 los  bienes  adquiridos  después  de  la  extinción  de  la  comunidad  por
permuta con otro bien ganancial, 

 los créditos o indemnizaciones que subrogan a otro bien ganancial;
 los productos de los bienes gananciales, y los de las canteras y minas

propias, extraídos durante la comunidad;

El DIVORCIO se decreta judicialmente a petición de ambos o de uno solo
de  los  cónyuges.  El  art.  438 señala  Toda  petición  de  divorcio  debe ser
acompañada de una propuesta que regule los efectos derivados de éste; la
omisión de la propuesta impide dar trámite a la petición. Si el divorcio es
peticionado  por  uno  solo  de  los  cónyuges,  el  otro  puede  ofrecer  una
propuesta reguladora distinta (art. 439). 

Uno de los cónyuges puede pedir la atribución de la vivienda familiar, sea el
inmueble  propio  de  cualquiera  de  los  cónyuges  o  ganancial.  El  juez
determina la procedencia, el plazo de duración y efectos del derecho sobre
la base de las siguientes pautas, entre otras:
a. la persona a quien se atribuye el cuidado de los hijos;
b.  la  persona  que  está  en  situación  económica  más  desventajosa  para
proveerse de una vivienda por sus propios medios;
c. el estado de salud y edad de los cónyuges;
d. los intereses de otras personas que integran el grupo familiar.
Asimismo señala el  art.  445 que el  derecho de atribución del  uso de la
vivienda familiar cesa:
a. por cumplimiento del plazo fijado por el juez;
b.  por  cambio  de  las  circunstancias  que se  tuvieron en  cuenta  para  su
fijación;
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c. por las mismas causas de indignidad previstas en materia sucesoria.

Una  novedad  importante  son  las  CONVENCIONES  MATRIMONIALES,
Antes de la celebración del matrimonio los futuros cónyuges pueden hacer
convenciones que tengan únicamente los objetos siguientes:
a. la designación y avalúo de los bienes que cada uno lleva al matrimonio;
b. la enunciación de las deudas;
c. las donaciones que se hagan entre ellos;
d. la opción que hagan por alguno de los regímenes patrimoniales previstos
en este Código.

Las  convenciones  matrimoniales  deben  ser  hechas  por  escritura  pública
antes de la celebración del matrimonio, y sólo producen efectos a partir de
esa  celebración  y  en  tanto  el  matrimonio  no  sea  anulado.  Pueden  ser
modificadas antes del matrimonio, mediante un acto otorgado también por
escritura pública. Para que la opción del artículo 446 inciso d), produzca
efectos respecto de terceros, debe anotarse marginalmente en el acta de
matrimonio.

De conformidad con lo establecido en el art. 456, hay actos que requieren
asentimiento. Ninguno de los cónyuges puede, sin el asentimiento del otro,
disponer  de  los  derechos  sobre  la  vivienda  familiar,  ni  de  los  muebles
indispensables de ésta, ni transportarlos fuera de ella. El que no ha dado su
asentimiento puede demandar la nulidad del  acto o la  restitución de los
muebles dentro del plazo de caducidad de seis meses de haberlo conocido,
pero no más allá de seis meses de la extinción del régimen matrimonial.

La vivienda familiar no puede ser ejecutada por deudas contraídas
después de la celebración del matrimonio, excepto que lo hayan sido
por ambos cónyuges conjuntamente o por uno de ellos con el asentimiento
del otro.

Una importante novedad son las llamadas  UNIONES CONVIVENCIALES,
Dice el  art. 509: “Las disposiciones de este Título se aplican a la unión
basada en relaciones afectivas de carácter singular, pública, notoria, estable
y permanente de dos personas que conviven y comparten un proyecto de
vida  común,  sean  del  mismo  o  de  diferente  sexo”.  En  cuanto  a  su
reconocimiento  dice  el  art.  510  que  el  reconocimiento  de  los  efectos
jurídicos previstos en las uniones convivenciales requiere que: 
a) los dos integrantes sean mayores de edad; 
b) no estén unidos por vínculos de parentesco en línea recta en todos los
grados, ni colateral hasta el segundo grado; 
c) no estén unidos por vínculos de parentesco por afinidad en línea recta; 
d) no tengan impedimento de ligamen ni esté registrada otra convivencia de
manera simultánea;
e) mantengan la convivencia durante un período no inferior a dos años.

Las  uniones  deben  inscribirse  en  el  registro  que  corresponda  a  la
jurisdicción  local,  sólo  a  los  fines  probatorios.  No  procede  una  nueva
inscripción  de  una  unión  convivencial  sin  la  previa  cancelación  de  la
preexistente. La registración de la existencia de la unión convivencial debe
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ser  solicitada  por  ambos  integrantes,  y  se  prueba  con  cualquier  medio
probatorio (arts. 511 y 512). Asimismo el art. 514 establece la posibilidad
de hacer pactos de convivencia que regulen la relación y en los cuales entre
otras cosas se puede establecer:
a) la contribución a las cargas del hogar durante la vida en común;
b) la atribución del hogar común, en caso de ruptura;
c) la división de los bienes obtenidos por el esfuerzo común, en caso de
ruptura de la convivencia.

En cuanto a los efectos establece el art. 518 que las relaciones económicas
entre los integrantes de la unión se rigen por el pacto de convivencia y a
falta  de  pacto  cada  integrante  ejerce  libremente  las  facultades  de
administración y disposición de los bienes de su titularidad. Asimismo por lo
establecido en el art. 519 los convivientes se deben deber de asistencia y
por el art. 520 tienen obligación de compartir los gastos domésticos de la
convivencia. Por otra parte de conformidad con lo dispuesto en el art. 521,
los convivientes son solidariamente responsables por las deudas que uno de
ellos hubiera contraído con terceros de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 461 (Los cónyuges responden solidariamente por las obligaciones
contraídas por uno de ellos para solventar las necesidades ordinarias del
hogar o el  sostenimiento y la  educación de los,  fuera de esos  casos,  y
excepto disposición en contrario del régimen matrimonial, ninguno de los
cónyuges responde por las obligaciones del otro).

Un punto importante a tener en cuenta en la consejería es que de acuerdo
con el nuevo Código, art. 522 se protege la vivienda familiar. Si la unión
convivencial  ha sido inscripta,  ninguno de los convivientes puede, sin  el
asentimiento del otro, disponer de los derechos sobre la vivienda familiar, ni
de  los  muebles  indispensables  de  ésta,  ni  transportarlos  fuera  de  la
vivienda. La vivienda familiar no puede ser ejecutada por deudas contraídas
después de la inscripción de la unión convivencial, excepto que hayan sido
contraídas por ambos convivientes o por uno de ellos con el asentimiento
del otro.

En cuanto a las causas de cese de la unión convivencial, establece el art.
523 que se da por las siguientes razones:
a) por la muerte de uno de los convivientes;
b) por la sentencia firme de ausencia con presunción de fallecimiento de
uno de los convivientes;
c) por matrimonio o nueva unión convivencial de uno de sus miembros;
d) por el matrimonio de los convivientes;
e) por mutuo acuerdo;
f)  por  voluntad  unilateral  de  alguno  de  los  convivientes  notificada
fehacientemente al otro;
g)  por  el  cese  de  la  convivencia  mantenida.  La  interrupción  de  la
convivencia  no  implica  su  cese  si  obedece  a  motivos  laborales  u  otros
similares, siempre que permanezca la voluntad de vida en común.

Cesada la convivencia, el conviviente que sufre un desequilibrio manifiesto
que  signifique  un  empeoramiento  de  su  situación  económica  con  causa
adecuada en la convivencia y su ruptura, tiene derecho a una compensación

Dr. Pablo Marzilli – Derechos de propiedad reservados XXVI



Respecto del consentimiento hay que tener en cuenta:

1. Para  la  existencia  del  matrimonio  es  indispensable  el  pleno  y  libre
consentimiento de los cónyuges.

2. Se puede practicar el matrimonio a distancia.
3. Vician el consentimiento, la violencia, el dolo y el error.
4. Cualquier persona puede denunciar ante el oficial público del registro

civil los impedimentos de ley.

Un dato no menor  del  nuevo Código es que desaparece la  figura  de la
Separación Personal.

En cuanto al Divorcio Vincular, En cuanto al divorcio vincular, se elimina
-entre otros— el requisito de tres años para solicitar el divorcio (art. 435 y
ss). El divorcio puede ser solicitado tanto en forma individual o en forma
conjunta (art. 437). Se elimina la necesidad de invocar una causal impuesta
de manera  imperativa  por  el  Código  (art.  438).  Se  incorpora  un nuevo
instituto —la compensación económica (art. 439)— bajo un parámetro de
solidaridad familiar e igualdad. Los efectos del divorcio vincular no tendrán
consecuencia de culpabilidad alguna (art. 439).

Adicionalmente  a  los  temas  de  patria  potestad  se  los  denomina  de
RESPONSABILIDAD  PARENTAL,  y  se  establecen  como  principios  el
intereses superior del niño, la autonomía progresiva de los hijos conforme a
sus características psicofísicas, aptitudes y desarrollo; el derecho del niño a
ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta de acuerdo a su edad y
grado de madurez  (arts.  638,  639 y  640).  Se incorpora la  figura  de la
delegación del ejercicio de la responsabilidad parental que posibilita que los
progenitores, ante determinadas circunstancias, deleguen su ejercicio en un
pariente  mediante  un  acuerdo  que  debe  ser  homologado  judicialmente
debiendo oírse necesariamente al hijo. Se establece un plazo máximo de un
año, prorrogable judicialmente por razones debidamente fundadas, por un
período igual (art. 643).

En  línea  con  lo  expuesto  Se  prevé  expresamente  que  los  progenitores
adolescentes, estén o no casados, ejercen la responsabilidad parental de
sus hijos pudiendo decidir y realizar las tareas necesarias para el cuidado,
educación y salud de aquellos. Las personas que ejercen la responsabilidad
parental de un progenitor adolescente que tenga un hijo bajo su cuidado
pueden oponerse a la realización de actos que resulten perjudiciales para el
niño;  también  pueden intervenir  cuando  el  progenitor  omite  realizar  las
acciones  necesarias  para  preservar  su  adecuado  desarrollo  (art.  644).
Adicionalmente Respecto de los actos que requieren el consentimiento de
ambos progenitores se dispone que cuando involucran a hijos adolescentes
es necesario además el consentimiento expreso de éstos (art. 645).

Se enumeran los deberes de los progenitores, entre los que cabe mencionar
el deber de convivir con sus hijos, el de respetar el derecho del niño, niña o
adolescente a ser oído y a participar en su proceso educativo, el de respetar
y facilitar  el  derecho de los  hijos  a mantener  relaciones personales  con
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abuelos,  otros  parientes  o  personas  con  las  cuales  tenga  un  vínculo
afectivo, entre otros (art. 646). Se prohíbe el castigo corporal en cualquiera
de sus formas (art. 647). Se dispone expresamente que la obligación de los
progenitores de proveer recursos al hijo subsiste hasta que éste alcance la
edad  de  25  años,  cuando  la  prosecución  de  estudios  o  preparación
profesional de un arte u oficio le impida proveerse de medios necesarios
para sostenerse independientemente (art. 663).

En cuanto a la FILIACIÓN, establece el art. 558 que la misma puede tener
lugar o acontece por naturaleza, mediante técnicas de reproducción humana
asistida, o por adopción. La filiación por adopción plena, por naturaleza o
por  técnicas  de  reproducción  humana  asistida,  matrimonial  y
extramatrimonial, surten los mismos efectos. Ninguna persona puede tener
más de dos vínculos  filiales,  cualquiera sea la  naturaleza de la  filiación.
Precisando dice el art. 562 “los nacidos por las técnicas de reproducción
humana asistida son hijos de quien dio a luz y del hombre o de la mujer que
también ha prestado su consentimiento previo,  informado y libre  en los
términos de los artículos 560 y 561, debidamente inscripto en el Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, con independencia de quién
haya aportado los gametos”.

Por su parte el art. 570, dice que la filiación extramatrimonial se determina
por el reconocimiento, dado por el consentimiento previo, informado y libre
al uso de las técnicas de reproducción humana asistida, o por la sentencia
en juicio de filiación que la declare tal.

En pinceladas gruesas, respecto de la  ADOPCIÓN,  cabe señalar que los
principios generales que la rigen son:

a) el derecho superior del niño en todo el proceso
b) el derecho a la identidad del mismo y a conocer sus orígenes
c) el  agotamiento  de  las  posibilidades  de  permanencia  en  la  familia  de

origen o ampliada
d) la preservación de los vínculos fraternos, priorizándose la adopción de

grupos de hermanos en la misma familia adoptiva o, en su defecto, el
mantenimiento  de  vínculos  jurídicos  entre  los  hermanos,  excepto
razones debidamente fundadas; el derecho a conocer los orígenes

e) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído y a que su opinión sea
tenida en cuenta según su edad y grado de madurez, siendo obligatorio
requerir su consentimiento a partir de los diez años

El  art.  619  establece  que  la  adopción  puede  ser  plena,  simple  o  de
integración. Dice el art. 620 que la adopción plena confiere al adoptado la
condición de hijo y extingue los vínculos jurídicos con la familia de origen,
con  la  excepción  de  que  subsisten  los  impedimentos  matrimoniales.  El
adoptado tiene en la familia adoptiva los mismos derechos y obligaciones de
todo hijo. La adopción simple confiere el estado de hijo al adoptado, pero no
crea vínculos jurídicos con los parientes ni con el cónyuge del adoptante,
excepto lo dispuesto en el mismo Código. Hay que tener en cuenta que la
adopción plena es irrevocable.
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En cuanto a la adopción simple, es revocable a diferencia de la plena y el
art. 627 señala que produce los siguientes efectos:
a) como regla, los derechos y deberes que resultan del vínculo de origen no
quedan  extinguidos  por  la  adopción;  sin  embargo,  la  titularidad  y  el
ejercicio de la responsabilidad parental se transfieren a los adoptantes;
b)  la  familia  de origen tiene derecho de comunicación  con el  adoptado,
excepto que sea contrario al interés superior del niño;
c) el adoptado conserva el derecho a reclamar alimentos a su familia de
origen cuando los adoptantes no puedan proveérselos;
d) el adoptado que cuenta con la edad y grado de madurez suficiente o los
adoptantes,  pueden  solicitar  se  mantenga  el  apellido  de  origen,  sea
adicionándole o anteponiéndole el apellido del adoptante o uno de ellos; a
falta de petición expresa, la adopción simple se rige por las mismas reglas
de la adopción plena;
e) el derecho sucesorio se rige por lo dispuesto en el Libro Quinto.

En  cuanto  a  la  adopción  de  integración,  señala  el  art.  630  que  la
adopción de integración siempre mantiene el vínculo filiatorio y todos sus
efectos entre el adoptado y su progenitor de origen, cónyuge o conviviente
del adoptante. En cuanto a sus efectos dice el art. 621 que si el adoptado
tiene un solo vinculo filial de origen se inserta en la familia del adoptante
con los efectos de la adopción plena; y si el adoptado tiene doble vínculo
filial de origen se aplica lo dispuesto en el artículo 621 (“El juez otorga la
adopción  plena  o  simple  según  las  circunstancias  y  atendiendo
fundamentalmente al interés superior del niño..”).

1. Debemos conocer los conceptos generales del derecho de familia.
2. Todo  lo  dispuesto  en  el  nuevo  Código  aplica  a  las  relaciones  de

distinto o del mismo sexo.
3. Aunque los esposos estén separados, si no hay una sentencia judicial

que declare el divorcio, el vínculo se mantiene.
4. Las  uniones  convivenciales  son  un  instrumento  dinámico  para

legalizar y darle un marco de respaldo a las uniones informarles.
5. Es nulo el matrimonio en el cual no se ha prestado o dado el expreso

consentimiento,
6. Se pueden realizar pactos de convivencia previos a la unión.
7. Siempre es bueno consultar con un profesional antes de aconsejar a

alguien que posee una problemática particular o fuera de lo común.
8. Para los temas de familia siempre son competentes los tribunales del

último domicilio conyugal.
9. Se crea la adopción de integración y se le da predominio al interés

del menor y su identidad.
10. Ya no se habla de patria potestad sino de responsabilidad parental.
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Discriminación:

La Nación Argentina, mediante la sanción de la ley N° 23.592, adoptó las
medidas  necesarias  y  conducentes  a  fin  de  evitar  la  discriminación  en
cualquiera de sus formas y género. En ese sentido establece en su artículo
1°:

“Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo
menoscabe  el  pleno  ejercicio  sobre  bases  igualitarias  de  los
derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución
Nacional,  será  obligado,  a  pedido  del  damnificado,  a  dejar  sin
efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización y a reparar
el daño moral y material ocasionados.  A los efectos del presente
artículo  se  considerarán  particularmente  los  actos  u  omisiones
discriminatorios  determinados  por  motivos  tales  como  raza,
religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo,
posición económica, condición social o caracteres físicos.”

La norma en cuestión establece que serán reprimidos con prisión de uno a
tres años aquellos que participen en organizaciones o realicen propagandas
basados en ideas de superioridad de una raza o de un determinado grupo
de personas, religión, origen étnico o color.

Entrando  en  la  particularidad  de  la  no  discriminación  religiosa,  cabe
mencionar  que ya la  Declaración  sobre  la  eliminación  de  las  formas  de
intolerancia  y  discriminación  fundadas  en  la  religión,  encontró  su
fundamento en la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de
diciembre de 1948. 

Asimismo  el  15  de  febrero  del  2002,  la  Asamblea  General  de  Naciones
Unidas dictó una resolución sobre la “Eliminación de todas las formas de
Intolerancia Religiosa”, en la misma se establece que toda persona tiene
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y religión. Nadie puede
ser objeto de coacción que pueda menoscarbar su libertad de tener una
religión o convicciones de su elección.

A los efectos de la presente Declaración, se entiende por “intolerancia y
discriminación  basados  en  la  religión”  a  toda  acción  que  tienda  a  la
distinción, exclusión, restricción o preferencia fundada en la religión o en las
convicciones  y  cuyo  fin  o  efecto  sea  la  abolición  o  el  menoscabo  del
reconocimiento, el goce o el ejercicio en pie de igualdad de los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

Asimismo recomienda a todos los estados miembros que adopten medidas
eficaces a fin de evitar la discriminación en función de las creencias o la
religión, asegurando el ejercicio de la libre conciencia y las creencias.

1. De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  23.592.  No
podemos discriminar o de alguna forma menoscabar a ninguna
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persona en razón del sexo, apariencia,  religión, color u otra
característica personal.

2. En el caso de las uniones civiles o convivenciales del mismo
sexo,  más  allá  de  hacerles  saber  que  están  en  pecado,  no
debemos violentar su condición humana o discriminarlos.

3. No hacer publicidad o propaganda basado en la superioridad de
una religión o creencia.
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¿ Los Pastores deben guardar el secreto de confesión ?

El Código Penal,  bajo el  Capítulo III,  establece las consecuencias por  la
violación de secretos, dice expresamente:

ARTICULO 156. - Será reprimido con multa de MIL QUINIENTOS
PESOS a NOVENTA MIL PESOS e inhabilitación  especial,  en su
caso,  por seis  meses a tres años, el  que teniendo noticia,  por
razón  de  su  estado,  oficio,  empleo,  profesión  o  arte,  de  un
secreto cuya divulgación pueda causar daño, lo revelare sin justa
causa.

ARTICULO 157.- Será reprimido con prisión de un mes a dos años
e  inhabilitación  especial  por  uno  a  cuatro  años  el  funcionario
público que revelare hechos, actuaciones o documentos que por
la ley deben quedar secretos. 

ARTICULO 157 Bis.- Será reprimido con la pena de prisión de un
mes a dos años el que:
1.  A  sabiendas  e  ilegítimamente,  o  violando  sistemas  de
confidencialidad  y  seguridad  de  datos,  accediere,  de  cualquier
forma, a un banco de datos personales;
2. Revelare a otro información registrada en un banco de datos
personales  cuyo  secreto  estuviere  obligado  a  preservar  por
disposición de una ley. Cuando el autor sea funcionario público
sufrirá, además, pena de inhabilitación especial de uno a cuatro
años.

Si bien no aplica a nuestro caso, el Código Canónico, canon 983,1 dice: “El
sigilo sacramental es inviolable; por lo cual está terminantemente prohibido
al confesor descubrir al penitente, de palabra o de cualquier otro modo…”

Se  entiende  que  hay  justa  causa  para  la  violación  de  un  secreto
“profesional” cuando básicamente está en riesgo la vida o se sabe de la
comisión de un delito contra ella.

En el  caso  de los  pastores  que lógicamente  no están alcanzados por  el
derecho  canónico,  sí  lo  están  por  las  normas  del  derecho  penal  y  se
entiende que estamos asociados al concepto de ejercicio de nuestro oficio o
profesión. Por ende a menos que sepamos que hay riesgo de vida estamos
alcanzados a priori por la prohibición.

Adicionalmente  tenemos  que  tener  en  cuenta  que  la  Ley  N°  21.173
estableció el resguardo de lo que se denomina el “derecho a la intimidad”,
incorporándose el mismo al Código Civil de la República Argentina como art.
1.071 bis.

Dicho  artículo  establece  taxativamente:  “El  que  arbitrariamente  se
entrometiere  en  la  vida  ajena,  publicando  retratos,  difundiendo
correspondencia, mortificando a otro en sus costumbres o sentimientos, o
perturbando de cualquier modo su intimidad, y el hecho no fuere un delito
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penal,  será  obligado  a  cesar  en  tales  actividades,  si  antes  no hubieren
cesado, y a pagar una indemnización que fijará equitativamente el juez, de
acuerdo  con  las  circunstancias;  además,  podrá  éste,  a  pedido  del
agraviado, ordenar la publicación de la sentencia en un diario o periódico
del lugar, si esta medida fuese procedente para una adecuada reparación“.

Es realmente importante tener en cuenta que en la consejería pastoral no
podemos  entrometernos  en  las  cuestiones  personales  del  aconsejado  a
menos  que  sea  con  su  autorización,  ni  juzgar  sus  costumbres  o
sentimientos de modo que pueda llegar a afectar su intimidad.

En virtud de lo dicho debemos tener en cuenta:

1. Estamos alcanzados por el secreto de confesión en virtud de nuestra
tarea pastoral.

2. La única excepción (dada por la jurisprudencia) es cuando hay riesgo
de vida.

3. No  debemos  comentar  infidencias  o  secretos  que  nos  dan  en  las
sesiones de consejería o en el ejercicio de nuestro ministerio. Ni aún
con  la  excusa  de  la  oración,  en  todo  caso  debemos  mantener  en
salvaguarda los datos de la persona y sus características. Asimismo
debemos manejar con sumo cuidado el  tema ante los líderes de la
iglesia.

4. En caso de denuncia estamos alcanzados por las penas del derecho
penal y los reclamos de daños y perjuicios.

5. Ser  cuidadosos  en  la  consejería  pastoral  y  no  ir  más  allá  de  lo
permitido por la persona.

6. Sólo debemos volcar nuestra carga ante los pies del Señor.
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Iglesia: Consideraciones prácticas:

Ruidos Molestos:

Un tema de vital importancia para la iglesias a la hora de evitar sanciones,
multas y clausuras innecesarias es el referido a los ruidos molestos.

Más allá  de las disposiciones en la  materia que tienen cada una de las
municipalidades  y  las  normas  de  éstas,  referidas  a  las  habilitaciones  y
permisos, es bueno destacar que a nivel nacional el Código Civil dispone de
manera general lo siguiente: “Las molestias que ocasionen el humo, calor,
olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o daños similares por el ejercicio de
actividades en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal tolerancia
teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque mediare autorización
administrativa para aquéllas. Según las circunstancias del caso, los jueces
pueden  disponer  la  indemnización  de  los  daños  o  la  cesación  de  tales
molestias. En la aplicación de esta disposición el juez debe contemporizar
las exigencias de la producción y el respeto debido al uso regular de la
propiedad;  asimismo  tendrá  en  cuenta  la  prioridad  en  el  uso.  El  juicio
tramitará sumariamente” (art. 2618)

La  norma  habla  de  “normal  tolerancia”,  este  concepto  es  difícil  de
determinar y está asociado a las molestias y ruidos normales que impone la
vida en sociedad y las pautas generales de convivencia. En todo caso lo que
se  hace  frente  a  denuncias  de  terceros  es  pedir  que  un  técnico
independiente verifique los niveles de ruidos ocasionados y los contraste
contra los previstos en la normativa local.

Nos toca en este sentido desarrollar nuestras reuniones de forma tal que las
mismas puedan ser escuchadas por los ocasionales transeúntes callejeros,
sin que esto rompa el nivel de tolerancia razonable exigido por las normas,
la moral y las buenas costumbre.

Persona Jurídica:

Dice  el  nuevo  Código  en  su  art.145  que  las  personas  son  públicas  o
privadas. Son personas jurídicas públicas, las siguientes:
a) el Estado nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
los  municipios,  las  entidades  autárquicas  y  las  demás  organizaciones
constituidas en la República a las que el ordenamiento jurídico atribuya ese
carácter;
b)  los  Estados  extranjeros,  las  organizaciones  a  las  que  el  derecho
internacional público reconozca personalidad jurídica y toda otra persona
jurídica  constituida  en  el  extranjero  cuyo carácter  público  resulte  de  su
derecho aplicable;
c) la Iglesia Católica.

Por  su  parte  el  art.147 establece  que las  personas jurídicas  públicas  se
rigen en cuanto a su reconocimiento, comienzo, capacidad, funcionamiento,
organización y fin de su existencia, por las leyes y ordenamientos de su
constitución.
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Son para el art. 148, personas jurídicas privadas. Son personas jurídicas
privadas:

a. las sociedades;
b. las asociaciones civiles;
c. las simples asociaciones;
d. las fundaciones;
e. las iglesias, confesiones, comunidades o entidades religiosas;
f. las mutuales;
g. las cooperativas;
h. el consorcio de propiedad horizontal;
i. toda otra contemplada en disposiciones de este Código o en otras leyes y
cuyo carácter  de tal  se establece o resulta de su finalidad y normas de
funcionamiento.

Si bien no es un régimen de igualdad religiosa, se ha dado un nuevo paso
en cuanto a que las iglesias  pueden ser consideradas personas jurídicas
privadas, habrá que esperar la reglamentación de la figura para 

Las  personas  jurídicas  privadas  que  se  constituyen  en  la  República
Argentina, se rigen:

a) por las normas imperativas de la ley especial o, en su defecto, de este
Código;
b) por  las normas del  acto  constitutivo  con sus modificaciones y de los
reglamentos, prevaleciendo las primeras en caso de divergencia;
c) por las normas supletorias de leyes especiales, o en su defecto, por las
de este Título.  Las personas jurídicas privadas que se constituyen en el
extranjero se rigen por lo dispuesto en la ley general de sociedades.

Las  personas  jurídicas  privadas  deben tener  un  nombre,  un  patrimonio,
estar constituidas con un domicilio dentro de Argentina, duración, objeto,
finalidad  y  el  estatuto  debe  establecer  sus  autoridades  y  formas  de
funcionamiento. Un punto no menor es el establecido en el art. 160, el cual
establece los administradores de la misma responden en forma ilimitada y
solidaria  frente  a  la  persona  jurídica,  sus  miembros  y  terceros,  por  los
daños causados por su culpa en el ejercicio o con ocasión de sus funciones,
por acción u omisión.

¿Que se entiende por una entidad sin fines de lucro?  6

Son  aquellas  entidades  que  en  sus  estatutos  prevén   que  no  podrán
distribuirse utilidades entre los asociados, sino que deberán utilizarse para
el cumplimiento de los fines propuestos en los estatutos. 

Que  todos  los  integrantes  que  desempeñen  cargos  directivos  deberán
hacerlo en forma ad honoren (sin retribución alguna). En este sentido el
pastor debería estar tipificado como un empleado al cual pagarle su sueldo,
aportes, etc. 

6  Tomado en parte de un artículo del C.P.N. Ricardo Caseros Sáenz
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Y  que  los  bienes  que  posea  la  entidad,  en  caso  de  disolución  deberán
donarse  a otras  entidades de similares  características  (generalmente los
inmuebles  están  a  nombre  de  la  Confederación).  La  Administración  de
Ingresos Públicos (A.F.I.P.) va mas allá, exigiendo además que para otorgar
la exención en el impuesto a las ganancias, el estatuto debe prever que la
entidad  que  reciba  los  bienes  deberá  estar  previamente  exenta  en  el
mencionado impuesto. 

¿Por qué se las denomina civiles? ¿Por qué la Personería Jurídica? 

Son  entidades  civiles,  -  porque  no  ejercen  actividades  comerciales  o
industriales -, y para tener identidad propia distinta de la de los miembros
que  la  componen,  deben  obtener  su  Personería  Jurídica,  es  decir  su
condición  de  persona  de  existencia  ideal  que  las  habilita  para  adquirir
derechos y contraer obligaciones en nombre de la institución. 

Entre los derechos que adquiere están: 

1.) Los de elegir a sus autoridades. 

2) Reformar estatutos. 

3) Contratar en nombre de la institución. 

4) Adquirir bienes, beneficiarse con exenciones impositivas, etc. 

Y entre las obligaciones figuran:

1)  La de realizar asambleas.
2) Cumplir con los requisitos impuestos por la Dirección de Inspección de
Personas Jurídicas.
3) De inscripción en los organismos Fiscales y previsionales, etc.

De las Asambleas. 

En el  punto 14 del  Anexo de la  Resolución Nº 120 del  año 1976 de la
Dirección de Inspección de Personas Jurídicas (D.I.P.J.) se establece que “la
asamblea general ordinaria deberá celebrarse dentro de los ciento (120)
días  corridos  del  cierre  del  ejercicio  económico”;  y  en el  punto 4 de la
Resolución  Nº  16  del  año  1977  de  la  D.I.P.J.  especifica  que  en  la
documentación a entregar a la Dirección con 15 días de anticipación a la
celebración  de  la  asamblea  se  deberán  adjuntar  los  “Estados  Contables
certificados por Contador Público y visados por el Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de Entre Ríos y firmados por el Presidente, Tesorero,
Secretario y Revisores de Cuentas”. 

Uno de los puntos del Orden del Día que obligatoriamente debe incluirse, es
el del tratamiento de estos Estados Contables (balance general) por parte
de los socios y/o afiliados a la institución. Obligación doble: 

 Una formal porque así lo impone la reglamentación y, 
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 Otra por la necesidad de poner en conocimiento de los asociados el
estado  patrimonial  de  la  institución.  Esta  resuelta  por  doble  vía:  la
indirecta por  observación  de  la  Comisión  Revisora  de  Cuentas  y  la
directa por observación de los socios en la asamblea. Tanto la primera
como los segundos pueden desaprobarlos total o parcialmente. 

La  Administración  Federal  de  Ingresos  Públicos  (A.F.I.P.)  también  exige
para el trámite de exención en el impuesto a las ganancias la presentación
de los Estados Contables. Lo mismo ocurre con la Dirección de Rentas de la
Provincia de Entre Ríos y con las Direcciones de Rentas de las respectivas
municipalidades de la provincia que para eximir del pago de impuestos de
sellos, inmobiliario o de ingresos brutos y de tasas municipales exige poseer
personería jurídica. 

En  resumen  puede  apreciarse  que  son  fundamentales  para  el
mantenimiento en condiciones normales y formales de la personería jurídica
y  no  estar  obligado  al  pago  de  determinados  impuestos  y  tasas,  la
confección  de  los  Estados  Contables  y  el  cumplimiento  de  otras
formalidades. 

Estados Contables:

Estos estados contables para que tengan efecto sobre terceros deben 

a) Ser confeccionados por Contadores Públicos matriculados. 

b)  Y  la  firma  de  éste  profesional  debe  estar  legalizada  por  el  Consejo
Profesional en Ciencias Económicas de la provincia en la que esté radicada
la institución. 

El Contador Público tiene esta facultad por lo establecido en el Artículo 50
de la Ley Nº 7896 del 27 de marzo de 1987 que dice: “Se requerirá título de
Contador Público o equivalente: a) en materia económica y contable cuando
los dictámenes sirvan a fines judiciales, administrativos o estén destinados
a hacer fe pública en relación con las cuestiones siguientes: 1. Preparación,
análisis y proyección de estados contables, presupuestarios, de costos y de
impuestos en empresas y otros entes;…”. 

La  potestad  para  legislar  en  materia  de  profesionales  en  ciencias
económicas así como la de crear consejos profesionales en los territorios
provinciales fue conferida por la Ley nacional Nº 20.488 publicada en el
Boletín Oficial del 23 de julio de 1973.   

La legalización de la firma del profesional no solo certifica la autenticidad de
la misma sino que asegura que los estados contables fueron confeccionados
de acuerdo a normas contables profesionales. 

Normas Contables 

Estas normas contables denominadas también  Resoluciones Técnicas (RT)
son  emanadas  de  la  Federación  Argentina  de  Consejos  Profesionales  de
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Ciencias  Económicas  (F.A.C.P.C.E)  a  propuesta  del  Centro  de  Estudios
Científicos y Técnicos (C.E.C.YT.) perteneciente a la Federación. 

El dictado de normas de ejercicio profesional es atribución de los Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas. Los Consejos se han agrupado en la
Federación y han encomendado a ésta la elaboración de normas técnicas de
aplicación general en todo el país. 

Lo antedicho se realiza con el asesoramiento y mediante la Confederación.

Ahora bien respecto de la iglesia local es dable destacar:

Libros de Acta:

Los bautistas en forma tradicional solemos llevar un libro de actas en el que
volcamos la historia de la iglesia, las decisiones que se van tomando, y todo
lo atinente a la vida de la misma. 

Por tradición ya sea por diferentes motivaciones, los bautistas han llevado
las actas solo de las cuestiones internas de la iglesia, pero seria importante
que  quedase  asentado  también  las  cuestiones  externas  (ejemplo:
contrataciones, eventos especiales, etc.) o al menos en otro libro que tenga
el mismo carácter.

Es  básicamente  la  responsabilidad  del  pastor  o  encargado  llevar  la
administración de la iglesia con la mayor idoneidad posible y dentro del
campo de la profesionalidad máxima que tengamos. Tenemos que tomar
conciencia de que no solo somos responsables de las cosas espirituales, sino
que debemos actualizarnos dándonos cuenta que  estamos delante de una
entidad   que debe de  responder  a  la  sociedad  en forma responsable  y
profesional.

Por eso debe de ser la iglesia administrada  de manera eficiente y para ellos
contamos  con  todo  el  asesoramiento  necesario  a  través  de  la
Confederación.

Libros Contables internos:

Por costumbre muchas veces se da en el mundo evangélico que las iglesias
no llevan los libros contables en forma correcta.

Para  explicarlo  en forma sencilla  cada templo  es  una sucursal  que  esta
asociada  a  una  entidad  mayor.  Por  lo  general  el  tesorero  y  los
administrativos  de la  iglesia son personas nombradas por  decisión de la
mayoría.

Cada iglesia tendría que tener un libro diario, saldos, mayor y guardar toda
la documentación soporte de las entradas y salidas de dinero. Todo tiene
que estar a nombre de la iglesia.
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Sueldo Pastoral:

No puede figurar en los libros ninguna cuenta como “sueldo” si no  se hacen
los  aportes  correspondientes,  en  todo  caso  se  deberían  consignar  como
ayuda financiera.

De la misma forma debe de tratarse a cada persona que “trabaje” en el
templo. Distinto es el tema cuando los hermanos sirven desinteresadamente
realizando  trabajos  para  la  iglesia,  ejemplo:  mantenimiento,  ujieres  que
pasan varias horas por semana, seguridad, etc. En todo caso siempre es
aconsejable que tales tareas sean consideradas actos de servicio voluntario
y  cada  uno  de  ellos  en  las  actas  tiene  que  aclarar  que  sirven  por  un
llamamiento de Dios y ad-honoren igual en caso de recibir una ofrenda o
contribución extraordinaria.

ACLARACIÓN:

En determinada época se origino una oleada, dentro del mundo evangélico,
donde los diezmos, las ofrendas, las contribuciones y dádivas especiales,
eran manejadas por el pastor.

Esto es muy peligroso ya que al ser líder de una ENTIDAD SIN FINES DE
LUCRO toda la ganancia o entrada económica de la iglesia es únicamente
para el desarrollo de la vida de la iglesia y el cumplimiento de su fin. 

La apropiación indebida o administración fraudulenta es un delito tipificado
en el Código Penal.

Asimismo debemos tratar  de indagar en la  municipalidad que nos toque
cuáles  son  las  normas  vigentes  sobre  ruidos  molestos,  infracciones
municipales, vibraciones, etc. Todos estos tópicos pueden imponerle a la
iglesia  multas  importantes  y  que  lo  hagan  por  desconocimiento  es  un
despropósito.

De todo lo dicho se puede recomendar que:

1. Siempre se busque el asesoramiento necesario, se podrá usar en este
tema a la Confederación.

2. Llevar  los libros  internos de la  iglesia  con la  máxima transparencia
posible,  que  la  iglesia  tenga  pocas  personas  o  no  cuente  con
profesionales, no significa que no se puedan hacer las cosas de manera
prolija y transparente.

3. Cuanto  menos  trato  y  vinculación  con  el  dinero  tenga  el  ministro,
mejor. 

4. Trate que la administración de la iglesia la realice gente llamada para
ello, que cuente con la idoneidad necesaria, y a su vez tengan una
comisión  de  revisores  de  cuenta.  Siempre  más  personas  controlan
mejor.

5. Por nuestra función pública y los varios problemas mediáticos que han
surgido y siguen apareciendo, somos blanco fácil  de las criticas. No
demos lugar al diablo.
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6. La iglesia es parte de una Convención y una confederación, cualquier
irregularidad  nos  puede  traer  trastornos  con  nuestra  personería
jurídica y nuestro fichero de culto. 

7. Asiente en los libros de acta todas las decisiones importantes de la
iglesia y que a parte del pastor y el secretario suscriban la misma dos
o tres personas más como testigos.

8. Lleve los libros contables de la iglesia de manera ordenada y guarde
todos los comprobantes de entradas y salidas de dinero, anualizados. 

9. Trate de que siempre quede claro que los hermanos que prestan un
servicio a la iglesia (tal los descriptos) no trabajan en la misma, si es
posible que firmen unas líneas donde así lo hagan saber.

10. Que al  menos una vez al  año la  asamblea de la  iglesia apruebe la
situación financiera de la iglesia y lo actuado en esa área.

11. Sea cuidadoso con el cumplimiento de las normas municipales.
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Ley de Identidad de Género:

Ley 26.743

Establécese el derecho a la identidad de género de las personas.
Sancionada: Mayo 9 de 2012
Promulgada: Mayo 23 de 2012

ARTICULO 1º — Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene
derecho:

a) Al reconocimiento de su identidad de género;
b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género;
c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a
ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad
respecto de el/los  nombre/s  de pila,  imagen y  sexo con los  que allí  es
registrada.

ARTICULO 2° — Definición.  Se  entiende  por  identidad  de  género  a  la
vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la
cual  puede  corresponder  o  no  con  el  sexo  asignado  al  momento  del
nacimiento,  incluyendo  la  vivencia  personal  del  cuerpo.  Esto  puede
involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de
medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea
libremente escogido. También incluye otras expresiones de género, como la
vestimenta, el modo de hablar y los modales.

ARTICULO 3º — Ejercicio.  Toda  persona  podrá  solicitar  la  rectificación
registral  del  sexo, y el  cambio de nombre de pila e imagen, cuando no
coincidan con su identidad de género autopercibida

Toda persona que solicite la rectificación registral del sexo, el cambio de
nombre de pila e imagen, en virtud de la presente ley, deberá observar los
siguientes requisitos:

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción
de lo establecido en el artículo 5° de la presente ley (menores).
2.  Presentar  ante  el  Registro  Nacional  de  las  Personas  o  sus  oficinas
seccionales  correspondientes,  una  solicitud  manifestando  encontrarse
amparada por  la  presente ley,  requiriendo la  rectificación  registral  de la
partida  de  nacimiento  y  el  nuevo  documento  nacional  de  identidad
correspondiente, conservándose el número original.
3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse.
En  ningún  caso  será  requisito  acreditar  intervención  quirúrgica  por
reasignación genital total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro
tratamiento psicológico o médico.

En caso de que la solicitud la hagan menores de dieciocho (18) años de
edad,  la  solicitud  del  trámite  a  que  refiere  el  artículo  4º  deberá  ser
efectuada a través de sus representantes legales y con expresa conformidad
del  menor,  teniendo en cuenta  los  principios  de  capacidad progresiva  e
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interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención
sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 4° y 5°, el/la oficial
público procederá, sin necesidad de ningún trámite judicial o administrativo,
a notificar de oficio la rectificación de sexo y cambio de nombre de pila al
Registro Civil de la jurisdicción donde fue asentada el acta de nacimiento
para que proceda a emitir una nueva partida de nacimiento

En cuanto a los efectos de la rectificación del sexo y el/los nombre/s de pila,
realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a terceros desde el
momento de su inscripción en el/los registro/s.

La  rectificación  registral  no  alterará  la  titularidad  de  los  derechos  y
obligaciones  jurídicas  que  pudieran  corresponder  a  la  persona  con
anterioridad a la inscripción del cambio registral, ni las provenientes de las
relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y grados, las
que se mantendrán inmodificables, incluida la adopción.

En todos los casos será relevante el  número de documento nacional  de
identidad  de  la  persona,  por  sobre  el  nombre  de  pila  o  apariencia
morfológica de la persona. La rectificación registral  conforme la presente
ley,  una  vez  realizada,  sólo  podrá  ser  nuevamente  modificada  con
autorización judicial. 

Confidencialidad.  Sólo  tendrán  acceso  al  acta  de  nacimiento  originaria
quienes cuenten con autorización del/la titular de la misma o con orden
judicial por escrito y fundada.

Derecho  al  libre  desarrollo  personal.  Todas  las  personas  mayores  de
dieciocho (18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la presente
ley  y  a  fin  de  garantizar  el  goce  de  su  salud  integral,  acceder a
intervenciones quirúrgicas  totales  y  parciales  y/o  tratamientos  integrales
hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su genitalidad, a su identidad
de género autopercibida, sin necesidad de requerir autorización judicial o
administrativa.

Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario
acreditar la voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital
total o parcial. En ambos casos se requerirá, únicamente, el consentimiento
informado de la  persona.  En  el  caso  de  las  personas  menores  de  edad
regirán  los  principios  y  requisitos  establecidos  en  el  artículo  5°  para  la
obtención del consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, para el caso
de la obtención del mismo respecto de la intervención quirúrgica total  o
parcial  se  deberá  contar,  además,  con  la  conformidad  de  la  autoridad
judicial  competente  de  cada  jurisdicción,  quien  deberá  velar  por  los
principios de capacidad progresiva  e interés superior  del  niño o niña de
acuerdo con lo estipulado por la Convención sobre los Derechos del Niño y
en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de las niñas, niños y
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adolescentes. La autoridad judicial deberá expedirse en un plazo no mayor
de sesenta (60) días contados a partir de la solicitud de conformidad.

Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del
subsistema de obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los
derechos que esta ley reconoce.

Todas  las  prestaciones  de  salud  contempladas  en  el  presente  artículo
quedan  incluidas  en  el  Plan  Médico  Obligatorio,  o  el  que  lo  reemplace,
conforme lo reglamente la autoridad de aplicación.

Trato digno.  Deberá respetarse la  identidad de género adoptada por  las
personas,  en  especial  por  niñas,  niños  y  adolescentes,  que  utilicen  un
nombre  de  pila  distinto  al  consignado  en  su  documento  nacional  de
identidad

De lo expuesto se puede recomendar:

1. Hay que recordar que la Ley 23.952 expresa en su artículo 1°: Quien
arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el
pleno  ejercicio  sobre  bases  igualitarias  de  los  derechos  y  garantías
fundamentales  reconocidos  en  la  Constitución  Nacional,  será  obligado,  a
pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en
su  realización  y  a  reparar  el  daño  moral  y  material  ocasionados.  A  los
efectos del  presente artículo se considerarán particularmente los actos u
omisiones  discriminatorios  determinados  por  motivos  tales  como  raza,
religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, posición
económica, condición social o caracteres físicos”.
2. No  podemos  discriminar  por  el  simple  hecho  del  sexo  debemos
manifestar los reparos en nuestra fe y enseñarles la voluntad de Dios sin
agredir, o atacar verbalmente. Preferentemente grabar la conversación o
contar con testigos.
3. Enseñar a la congregación que este tipo de situaciones pueden darse
y prepararla para tal fin.
4. Reconocer que desde el punto de vista legal NO ESPIRITUAL, tienen
los  mismos  derechos  civiles  que  nosotros.  El  derecho  a  la  identidad  es
básico.
5. Manifestarles el amor de Cristo, también murió por ellos.
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Ley de Muerte Digna:

Ley 26.742
Sancionada: Mayo 9 de 2012
Promulgada de Hecho: Mayo 24 de 2012

ARTICULO 1º — Modifícase el inciso e) del artículo 2° de la Ley 26.529 —
Derechos del paciente en su relación con los profesionales e instituciones de
la salud— el que quedará redactado de la siguiente manera: “Autonomía de
la voluntad. El paciente tiene derecho a aceptar o rechazar determinadas
terapias  o  procedimientos  médicos  o  biológicos,  con  o  sin  expresión  de
causa, como así también a revocar posteriormente su manifestación de la
voluntad. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a intervenir en los
términos de la Ley 26.061 a los fines de la toma de decisión sobre terapias
o procedimientos médicos o biológicos que involucren su vida o salud”.

En  el  marco  de  esta  potestad,  el  paciente  que  presente  una
enfermedad  irreversible,  incurable  o  se  encuentre  en  estadio
terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en igual situación,
informado en forma fehaciente,  tiene el  derecho a manifestar  su
voluntad en cuanto al  rechazo de procedimientos quirúrgicos,  de
reanimación artificial o al retiro de medidas de soporte vital cuando
sean  extraordinarias  o  desproporcionadas  en  relación  con  la
perspectiva de mejoría, o produzcan un sufrimiento desmesurado.
También  podrá  rechazar  procedimientos  de  hidratación  o
alimentación cuando los mismos produzcan como único efecto la
prolongación  en el  tiempo de ese estadio  terminal  irreversible o
incurable.

En  todos  los  casos  la  negativa  o  el  rechazo  de  los  procedimientos
mencionados no significará la interrupción de aquellas medidas y acciones
para el adecuado control y alivio del sufrimiento del paciente.

Entiéndese  por  consentimiento  informado  a  la  declaración  de  voluntad
suficiente efectuada por el paciente, o por sus representantes legales, en su
caso,  emitida  luego  de  recibir,  por  parte  del  profesional  interviniente,
información clara, precisa y adecuada con respecto a:

a) Su estado de salud;
b)  El  procedimiento  propuesto,  con  especificación  de  los  objetivos
perseguidos;
c) Los beneficios esperados del procedimiento;
d) Los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles;
e)  La  especificación  de  los  procedimientos  alternativos  y  sus  riesgos,
beneficios y perjuicios en relación con el procedimiento propuesto;
f)  Las  consecuencias  previsibles  de  la  no  realización  del  procedimiento
propuesto o de los alternativos especificados;
g) El derecho que le asiste en caso de padecer una enfermedad irreversible,
incurable,  o  cuando  se  encuentre  en  estadio  terminal,  o  haya  sufrido
lesiones  que  lo  coloquen  en  igual  situación,  en  cuanto  al  rechazo  de
procedimientos  quirúrgicos,  de  hidratación,  alimentación,  de  reanimación
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artificial o al retiro de medidas de soporte vital, cuando sean extraordinarios
o desproporcionados en relación  con las  perspectivas  de mejoría,  o  que
produzcan  sufrimiento  desmesurado,  también  del  derecho  de  rechazar
procedimientos de hidratación y alimentación cuando los mismos produzcan
como único efecto la prolongación en el  tiempo de ese estadio terminal
irreversible e incurable; 
h)  El  derecho  a  recibir  cuidados  paliativos  integrales  en  el  proceso  de
atención de su enfermedad o padecimiento. 

Toda actuación  profesional  en  el  ámbito  médico-sanitario,  sea  público  o
privado, requiere, con carácter general y dentro de los límites que se fijen
por vía reglamentaria, el previo consentimiento informado del paciente

En el supuesto de incapacidad del paciente, o imposibilidad de brindar el
consentimiento informado a causa de su estado físico o psíquico, el mismo
podrá ser dado por las personas mencionadas en el artículo 21 de la Ley
24.193 (ley de donación de órganos). Ellos son:

a) El cónyuge no divorciado que convivía con el fallecido, o la persona que,
sin ser su cónyuge, convivía con el fallecido en relación de tipo conyugal no
menos  antigua  de  tres  (3)  años,  en  forma  inmediata,  continua  e
ininterrumpida;
b) Cualquiera de los hijos mayores de dieciocho años;
c) Cualquiera de los padres;
d) Cualquiera de los hermanos mayores de dieciocho años; 
e) Cualquiera de los nietos mayores de dieciocho años; 
f) Cualquiera de los abuelos;
g) Cualquier pariente consanguíneo hasta el cuarto grado inclusive;
h) Cualquier pariente por afinidad hasta el segundo grado inclusive. 

La decisión del paciente, en cuanto a consentir o rechazar los tratamientos
indicados,  puede  ser  revocada.  El  profesional  actuante  debe  acatar  tal
decisión, y dejar expresa constancia de ello en la historia clínica, adoptando
para el caso todas las formalidades que resulten menester a los fines de
acreditar fehacientemente tal manifestación de voluntad, y que la misma
fue adoptada en conocimiento  de los  riesgos previsibles  que la  decisión
implica.

Ningún  profesional  interviniente  que  haya  obrado  de  acuerdo  con  las
disposiciones de la presente ley está sujeto a responsabilidad civil, penal, ni
administrativa, derivadas del cumplimiento de la misma

Ante lo expuesto se recomienda:

1. Tomemos conciencia que más allá de lo previsto en la Palabra, las
personas tienen dado por Dios, libre albedrio.

2. Hacerles saber a los pacientes en ésta situación y sus familiares que
Dios tiene poder para revertir las situaciones complejas de salud.

3. Los cristianos creemos que Dios es el único que tiene potestad sobre
la vida humana.

4. Hay en lo potencial una asimilación de la muerte digna al suicidio.
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5. En todos los casos optar por la vida, con todas las adversidades que
la misma pueda presentar.
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Ley contra el Femicidio:

Ley 26.791

Sancionada: Noviembre 14 de 2012
Promulgada: Diciembre 11 de 2012

ARTICULO 1° — Sustitúyense los incisos 1º y 4° del artículo 80 del Código
Penal que quedarán redactados de la siguiente forma:

Artículo 80: Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo
aplicarse lo dispuesto en el artículo 52, al que matare:
1°. A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la persona
con quien mantiene o ha mantenido una relación de pareja, mediare o no
convivencia.
4°. Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación
sexual, identidad de género o su expresión.

ARTICULO 2° — Incorpóranse como incisos 11 y 12 del artículo 80 del
Código Penal los siguientes textos:
11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare
violencia de género.
12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se
mantiene o ha mantenido una relación en los términos del inciso 1°.

ARTICULO 3° — Sustitúyese el artículo 80 in fine del Código Penal, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
Cuando en el caso del inciso 1° de este artículo, mediaren circunstancias
extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de
ocho  (8)  a  veinticinco  (25)  años.  Esto  no  será  aplicable  a  quien
anteriormente hubiera realizado actos de violencia contra la mujer víctima.
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